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ARTICULO 27: VIGENCIA Y DEROGACIÓN 

Este Reglamento comenzará a regir a los treinta (30) días de su radicación en el 

Depa1iamento de Estado del Estado Libre Asociado de Pue1io Rico, según dispone la 

Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de Puetio Rico, Ley 

Núm. 38 del 30 de junio de 2017, según enmendada. 

Además, este Reglamento deroga el Reglamento Núm. 8381 del 1 de julio de 2013 

y cualquier disposición reglamentaria inconsistente que este contenida en algún otro 

Reglamento anterior. 

ARTICULO 28: SEPARABILIDAD 

Si alguna disposición, sección, frase, párrafo o cláusula de este Reglamento fuese 

declarado nulo o inconstitucional por un tribunal con jurisdicción, tal declaración no 

afectará ni invalidará el resto de este Reglamento. El efecto de dicha declaración de 

nulidad o inconstitucionalidad quedará limitado a la disposición que así se hubiese 

declarado. 

Aprobado hoy, 30 de marzo de 2023, en San Juan, Pue1io Rico. 

CP A Francisco A. Fernández 

Presidente 

Junta Examinadora de Contadores 
Públicos Autorizados de Pue1io Rico 

Lcda. Lersy G. Boria Vizcarrondo 

Secretaria Interina de Estado 
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